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Popayán, Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 068, del 29 de junio de 2022 

 

Viene a despacho el asunto de la referencia, observando que mediante correo remitido 

el 17 de mayo hogaño por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, requiere que esta Judicatura convierta el depósito judicial No. 

469180000639127, por un valor de (13.318,08) constituido el 17 de mayo de 2022, el 

cual fue consignado erradamente a órdenes de la cuenta de este estrado judicial, título 

que pertenece al proceso 2019-00746-00 de ese despacho. Dicho lo anterior, se 

procedió a revisar la plataforma del Banco Agrario asignada a este Juzgado, 

encontrando efectivamente constituido el título en mención en el proceso 2019-00655-

00 de esta judicatura, por lo cual se procederá a la conversión requerida. 

 

 Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ORDENAR la conversión del depósito judicial No. 469180000639127, 

constituido el 17 de mayo de 2022, por un valor de (13.318,08), instituido dentro del 

proceso 2019-00655-00, título que pertenece al proceso 2019-00746-00 perteneciente 

al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, para 

este fin remítase esta providencia y la orden de conversión.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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